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El mayor telescopio óptico – infrarrojo del mundo 

El Príncipe de Asturias y la ministra de 
Educación y Ciencia presidieron, en julio de 
2007, la ceremonia de “Primera Luz” del 
Gran Telescopio de Canarias (GTC) en el 
observatorio del Roque de Los Muchachos 
(La Palma). Este telescopio óptico-
infrarrojo, con un espejo primario de 10,4 
metros de diámetro, es el más grande del 
mundo al superar por 0,5 metros al Keck 
de Hawai. 

Nuevos Proyectos – Grupos de primer nivel internacional: Programa 
CONSOLÍDER

El programa CONSOLÍDER ha servido para financiar grupos de primer nivel internacional, 
suficientemente numerosos y capaces de desarrollar proyectos de investigación de primer 
orden. CONSOLÍDER es una línea de proyectos con una financiación de larga duración (5-6 
años) y de gran tamaño (más de 1 millón de euros anualmente). Está dirigido a grupos y 
redes de investigación consolidados, con líneas de trabajo en la frontera del conocimiento y 
resultados previos de calidad, con una trayectoria acreditada y solvente dentro de la 
comunidad científica internacional. 

En total se harán posible en esta legislatura alrededor de 55 proyectos CONSOLÍDER, 
agrupando a más de 300 grupos de investigación por toda la geografía nacional, con una 
inversión de 232 millones de euros (ejercicios 2006-2011). En CONSOLÍDER están 
participando o se ven involucrados cerca de 4.500 investigadores. Sólo en la convocatoria 
de 2006 más de 1.400 científicos de alto nivel participaron en estos proyectos.

Carrera Investigadora y recursos humanos 

En enero de 2006, el Gobierno aprobó el Estatuto del Personal Investigador en
Formación, en el que se regula, por un lado, los derechos y deberes del personal 
investigador en formación y, por otro, las relaciones con los centros de adscripción. El 
Estatuto extiende los beneficios del sistema de Seguridad Social a los becarios de los 
dos primeros años de los programas sujetos a la norma, medida que no tiene 
precedentes en este ámbito. Además, establece la obligación, con cumplimiento de 
determinados requisitos, de la contratación laboral para los años siguientes de los 
citados programas. El objetivo es consolidar una carrera investigadora atractiva y con 
futuro para los jóvenes investigadores. 
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En relación con los presupuestos destinados a becas que entran dentro de la 
competencia del Gobierno de España, la mejora es importante. Las ayudas a la 
Formación y movilidad de Profesores Universitarios y Personal Investigador, conocidas 
también como becas FPU y FPI respectivamente, han crecido significativamente. En el 
caso de las FPU la partida alcanza los 115 millones de euros (2008), un 65,9 por 
ciento de subida respecto a 2004, y en el de FPI se alcanzan los 66,9 millones de 
euros (2008), un 67,4 por ciento de subida respecto a 2004. La cuantía media de 
estas becas se establece en torno a los 1.100 euros mensuales.

Durante esta legislatura se ha mantenido y mejorado el Programa Ramón y Cajal,
hasta el punto de que ningún investigador de este programa cuya calidad 
investigadora haya sido evaluada positivamente tendrá que abandonar el sistema 
español de ciencia y tecnología.

El Programa Torres Quevedo ha pasado de los 5,51 millones de euros en 2003 a 
13,37 millones en 2006 y ha evolucionado de los 297 doctores incorporados al 
sistema en 2006 a 719 en 2007. El próximo Plan Nacional pondrá en marcha una 
actuación de apoyo a la contratación estable de investigadores distinguidos: el 
Programa Severo Ochoa, con 2,5 millones de euros. 

El Programa I3 se ha puesto en marcha con excelentes resultados. Comenzó en el año 
2005 para ayudar a los centros a estabilizar científicos con un currículo destacado, 
como es el caso de los Ramón y Cajal. Esta iniciativa, que incentiva económicamente a 
las instituciones que llevan a cabo la contratación estable de investigadores, ha tenido 
una muy buena acogida entre las universidades y las Comunidades Autónomas, 
contribuyendo al cambio de cultura de la contratación. 

Resultados del Programa I3: 

Firmados convenios de colaboración con todas las Comunidades Autónomas 
y 7 organismos estatales de investigación (CSIC, INIA, IAC, ISCIII, UNED, 
CENIEH, CELLS). 

572 investigadores estabilizados. 

93 millones de euros de compromiso de gasto por parte del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Presupuestos para becas FPU - FPI
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DEPORTES: LIDERAZGO CONTRA EL DOPAJE Y LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE

El Consejo Superior de Deportes ha orientado su actividad a lo largo de la Legislatura con el 
impulso del deporte de alto nivel, como refleja el incremento en el programa ADO (Asociación de 
Deportes Olímpicos) del 53% en el periodo 2004/2008. Se han destinado a él 63,1 millones de 
euros, gracias a aportaciones no sólo del CSD sino de instituciones colaboradoras y empresas. Se 
han beneficiado 428 deportistas  (266 mujeres y 262 hombres).

El balance es positivo, según los resultados de los Campeonatos del Mundo de 2005, que han 
situado a España como novena potencia mundial tras terminar el año 2004 en el puesto 12º. 
Además, se firmó por primera vez en la historia el Acuerdo con las entidades privadas para la 
creación y financiación del Plan “Ayuda a Deportistas Objetivo Paralímpico” (ADOP), con un 
presupuesto inicial de 7,3 millones de euros para el ciclo 2005-2008. 

Dopaje y la política de “Tolerancia Cero” 

El control del dopaje es otro de los aspectos en los que España es uno de los países pioneros 
en la lucha contra la utilización de métodos y sustancias prohibidas. España, desde 1963, 
interviene en todos los Foros internacionales en los que se debate este tema, participando 
activamente en la búsqueda de nuevas fórmulas encaminadas a erradicar esta lacra.

En Madrid se ubica uno de los Laboratorios de Control de Dopaje más prestigiosos en el 
ámbito internacional, siendo uno de los primeros en Europa en conseguir la acreditación 
otorgada por el Comité Olímpico Internacional. En la decidida política de “tolerancia cero” 
con las prácticas dopantes, el Parlamento español, a iniciativa del Gobierno de España, 
aprobó en el año 2006, la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de Protección de la 
Salud y de lucha contra el Dopaje.

El 21 de noviembre de 2005, en primera votación y por  mayoría absoluta del Consejo de 
la Fundación de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA), Madrid es elegida sede de la 
Organización de la III Conferencia Mundial Antidopaje en el año 2007. La elección de 
Madrid supone un reconocimiento al trabajo que España esta haciendo contra el dopaje en 
el deporte. 

Lucha contra la violencia, racismo e intolerancia en el Deporte 

El 22 de diciembre de 2004 se constituye el Observatorio de la Violencia, el Racismo y la 
Intolerancia en el deporte.

Además, el Parlamento español ha aprobado la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. El objetivo central de la 
ley es erradicar la violencia, además de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier 
manifestación violenta en el ámbito de la actividad deportiva, especialmente, cuando 
adquiere connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante.

Además, España participa en aquellas iniciativas internacionales que favorecen la paz en el 
deporte y la erradicación de la violencia en los espectáculos deportivos. 
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Apoyo a las candidaturas, especialmente a Madrid 2012 y Madrid 2016 

El Gobierno ha puesto en marcha programas de apoyo a las candidaturas que aspiran a ser 
sedes oficiales de eventos deportivos internacionales a celebrar en España.

El Consejo Superior de Deportes ha incrementado su colaboración y grado de atención 
con las Federaciones Deportivas, Comité Olímpico Español y Comités Organizadores 
de las grandes competiciones deportivas oficiales. 

Campeonato de Europa de Natación Madrid 2004. 

Candidatura Olímpica de Madrid.

XV Juegos del Mediterráneo Almería 2005. 

Galicia 2005-Vuelta al Mundo a Vela. 

Copa América Valencia 2007. 

Juegos Olímpicos de Invierno Jaca 2007, etc… 

Asimismo, el Gobierno aprobó beneficios fiscales a favor de  acontecimientos de 
excepcional interés público, como la preparación de los deportistas españoles de los 
Juegos Olímpicos de Pekín-2008. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES
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99.. MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

20,5 MILLONES DE TRABAJADORES OCUPADOS

La principal apuesta de este Gobierno es el empleo. En poco más de tres años y medio, se han 
creado casi 2.910.200 nuevos empleos, cerca de un millón más que los creados en el 
mismo periodo de la anterior legislatura (52% más). España ha alcanzado también, en este 
periodo, los 20,5 millones de trabajadores ocupados, récord absoluto en nuestro país. 

El empleo crece al 3,1% 

La ocupación crece al 3,1%, un ritmo muy elevado, superior en 1,2 puntos al crecimiento del 
empleo en el conjunto de la Unión Europea. Un punto por encima del de Francia y Alemania, y 
a gran distancia del 0,5 de Italia o del 0,2 del Reino Unido. Eso ha supuesto que nuestro país 
haya creado en el último año casi el 20% del empleo generado en la zona euro (615.000 
nuevos puestos de trabajo).  

El empleo sigue beneficiando especialmente a las mujeres (supone el 62% de todo el creado 
en el último año), cuya tasa de crecimiento continúa siendo muy alta e, incluso, se ha acelerado 
en el último trimestre más de una décima, hasta el 4,8%.

1 millón de personas más con empleo indefinido 

En la buena marcha del empleo tiene mucho que ver el ACUERDO PARA LA MEJORA DEL 
CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO, acordado en mayo con los empresarios y los sindicatos UGT y 
CC.OO. Desde su entrada en vigor está siendo una herramienta decisiva para el aumento de 
la estabilidad en el empleo y la disminución de la precariedad laboral. 

Desde su entrada en vigor, en julio de 2006, se está creando no sólo más empleo, sino de 
mayor calidad: se han firmado más de tres millones de contratos indefinidos (3.111.531),  de 
los cuales más de 1.400.000 se han concertado con jóvenes menores de 30 años (el45% del 
total).

El empleo indefinido ha crecido 
desde entonces en casi un millón de 
personas (910.500) y se ha reducido 
en más de 150.000 el número de 
trabajadores que lo tienen temporal. 
Este cambio de empleo temporal y 
precario por estable ha hecho 
posible reducir la tasa de 
temporalidad en casi 2,5 puntos, 
hasta el 31,9%, y en 2,7 sólo en el 
último año (la mayor reducción anual 
conocida).

El empleo indefinido ha crecido intensamente, 
mientras el temporal se ha reducido

-152.200
910.500

1 2
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MEDIO MILLÓN DE PARADOS MENOS

En esta Legislatura se ha hecho realidad el sueño de una generación: España ha pasado de ser 
durante décadas el país de la Unión Europea con más paro a situarse entre los que menos tienen. 

El desempleo se ha reducido un 22%. Desde marzo de 2004, el número de 
parados ha descendido en medio millón de personas. Este último dato contrasta con el 
que se produjo en el mismo periodo de la anterior legislatura, en el que creció en 
227.500 el número de desempleados. 

La tasa de paro se sitúa en el 8%, la segunda menor desde el cuarto trimestre de 
1978, hace más de 28 años (la EPA comenzó a publicarse en el tercer trimestre de 
1976). Se encuentra sólo un punto por encima de la media de los países de la zona euro. 

Incluso, en 9 Comunidades Autónomas, la tasa de paro general está por debajo de la 
media de los países de la zona euro (6,9%). 

Actualmente, nuestro país se sitúa por debajo de la media europea en lo que a tasa de 
paro masculina se refiere (6,2% frente a 6,5%). La femenina se encuentra en el 10,5%,
tras bajar desde el inicio de la legislatura 5,2 puntos (estaba en el 15,7% en abril de 
2004).

Evolución de la tasa de paro 2003-2007 
(Terceros trimestres de cada año)
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2.700.000 AFILIADOS MÁS A LA SEGURIDAD SOCIAL

En lo que va de legislatura, hay casi dos millones setecientos mil afiliados más a la Seguridad 
Social, que ha alcanzado ya los 19.371.684 afiliados.

Sólo en el último año, se ha incrementado el número de afiliados en 510.188, lo que representa 
un aumento del 2,7%. De ellos, 188.709 son hombres y 321.479 mujeres. Las nuevas afiliadas 
suponen, pues, el 63% del incremento interanual de afiliación al Sistema. 

Por regímenes, destaca el crecimiento en el Régimen General, que acoge a 14.907.996 
trabajadores y que en el último año ha aumentado en 473.827, un 3,28%. También, el del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, que aumentó en los doce meses anteriores en 
111.454 personas, un 3,66%, hasta alcanzar los 3.153.101 afiliados. 

550.000 inmigrantes que no lo hacían cotizan ahora a la Seguridad 
Social

El incremento más significativo del número de afiliados se produjo a partir de 2005, como 
consecuencia del proceso de legalización de trabajadores extranjeros consensuado con 
agentes sociales, partidos políticos, comunidades autónomas y organizaciones no 
gubernamentales, que supuso la incorporación a la Seguridad Social, como nuevos cotizantes, 
de 550.000 inmigrantes, que, hasta ese momento, se encontraban irregularmente en nuestro 
país.

El proceso, además de hacer aflorar economía sumergida, hizo posible una mejora 
significativa de las expectativas económicas del Sistema y, en consecuencia, una disposición 
más idónea para afrontar los retos del previsto envejecimiento poblacional. 

EVOLUCIÓN DE LA AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 
2003-2007 
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EL SALARIO MÍNIMO AUMENTA HASTA LOS 600 EUROS

Ha mejorado en estos tres años de forma significativa el poder adquisitivo de los trabajadores 
menos remunerados. En ese sentido, una de las primeras medidas adoptadas por el Gobierno, 
fue la decisión de subir el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), decisión que se ha ido 
repitiendo en estos tres años.  

En este corto periodo de tiempo se ha incrementado en 110 euros (el Gobierno del PP, en 
ocho años, lo subió en 60€) y alcanzará los 600 en 2008:140 euros más que en 2004.

El aumento permanente en su cuantía, por encima del incremento del Índice de Precios al 
Consumo, ha permitido acortar la distancia con el 60% del salario medio, cuantía 
recomendada por la Carta Social Europea. 

LAS PENSIONES MÍNIMAS HAN SUBIDO ENTRE UN 26 Y UN 33%

Este Gobierno ha cumplido su promesa de dignificar las pensiones con subidas muy por encima 
de la inflación: más de 3.800.000 pensionistas han visto incrementadas sus pensiones entre 
un 26 y un 33 por ciento.

Pensiones de viudedad con cargas aumentan un 57% 

También para el año 2008, se contempla una subida de las pensiones mínimas superior a la 
inflación (las contributivas entre un 5% y un 6,5%), al mismo nivel que en los tres años 
anteriores.

El mayor esfuerzo se dirige al colectivo de viudas y viudos con cargas familiares que en 2008 
verán sus pensiones incrementadas en un 22,30%. Entre 2004 y 2008, las pensiones de 
viudedad con cargas familiares habrán aumentado un 57,2%. 

En el conjunto de la legislatura, las 
pensiones mínimas de jubilación e 
incapacidad con cónyuge a cargo 
subirán un 33,1%; jubilación, 
incapacidad, viudedad, orfandad 
y a favor de familiares, sin 
cónyuge, un 25,8%. 
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Las pensiones del SOVI y viudedad, compatibles 

En 2007, para medio millón de pensionistas a la mejora de las pensiones mínimas se ha unido 
la desaparición de las retenciones del Impuesto sobre la Renta, como consecuencia de una 
reforma fiscal que beneficia a quienes menos ingresan. Otro medio millón de pensionistas han 
visto reducidas estas retenciones. 

Las pensiones no contributivas también han experimentado todos estos años subidas 
superiores a la inflación y se ha establecido un complemento especial para quienes viven en 
viviendas de alquiler. Medio millón de personas se benefician de estas ayudas. 

Además, 150.000 personas se han visto favorecidas por la posibilidad de compatibilizar la 
pensión del SOVI y la de viudedad.

Cuarenta mil personas se han beneficiado, igualmente, de las nuevas pensiones mínimas para 
mayores de 60 años con incapacidad permanente total cualificada. 

EL GOBIERNO HA ALCANZADO MÁS DE 20 ACUERDOS CON LOS AGENTES
SOCIALES

El diálogo con los interlocutores sociales ha producido, desde la firma del ACUERDO sobre
Competitividad, Empleo Estable y Cohesión Social, en julio de 2004, más de una veintena de 
acuerdos.

Además de los Acuerdos para la Mejora del Crecimiento y del Empleo, Reforma del Mercado 
de Trabajo y los que dieron impulso a las Leyes de Igualdad y Dependencia, destacan otros 
como el acuerdo para la Extensión de Convenios Colectivos, que benefició a más de 2.650.000 
trabajadores (el 21% de los asalariados); el de mejora del sistema de protección por desempleo 
de los trabajadores agrarios de Andalucía y Extremadura; y el que establece un nuevo modelo 
de Formación Profesional para el Empleo. 

Gracias al diálogo abierto con empresarios y sindicatos, esta legislatura ha sido un periodo de 
verdadera “paz social” que se ha convertido en el instrumento más eficaz para favorecer la 
competitividad, el empleo estable y la cohesión social.  

30% más de presupuesto para formación 

Las políticas activas de empleo han sido otra prioridad para este Gobierno, con la formación 
como elemento clave para aumentar la adaptabilidad de los trabajadores, las oportunidades 
de empleo y la productividad del conjunto de la economía. Así, en los tres primeros 
presupuestos de este Gobierno, los recursos destinados a formación crecieron  por encima del 
30%. Con ese mismo criterio, el proyecto de Ley Presupuestos para 2008 contempla casi 
7.900 millones de euros para políticas activas de empleo.  

Entre las actuaciones realizadas en esta legislatura en materia laboral destacan: 
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La elaboración y puesta en marcha de varios Planes Integrales de Empleo, como los 
de Canarias, Extremadura, Galicia, Castilla-La Mancha y el Plan Jaén XXI, que 
pretenden reducir los desfases que separan a estos territorios con la media de 
empleo española. 

Se han puesto en macha, además, planes de empleo dirigidos a sectores concretos 
como el textil o el de apoyo al sector del calzado, curtidos y marroquinería,
acordados con los agentes sociales, que persiguen paliar las consecuencias 
derivadas del fenómeno de la globalización económica. Los dos incluyen medidas 
dirigidas a favorecer la formación continua de trabajadores, a bonificar el 
mantenimiento del empleo y a facilitar la inserción laboral de los excedentes. 

La siniestralidad laboral, en su nivel más bajo desde 1986 

La prevención de los riesgos laborales es otro de los aspectos clave para la mejora de la 
calidad del empleo y de las condiciones de trabajo. Por eso, el Gobierno se ha volcado en la 
lucha contra la siniestralidad y las enfermedades profesionales. Desde 2004, ha emprendido 
una batería de medidas, como el reforzamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la habilitación de los 
técnicos de las comunidades autónomas para colaborar con la Inspección, la realización de 
campañas de sensibilización preventiva o la aprobación del nuevo cuadro de enfermedades 
profesionales.

Además, el Gobierno y los agentes sociales han elaborado este año una Estrategia Española 
para mejorar la seguridad y la salud en el trabajo y para reducir el número de accidentes 
laborales.

Aunque es preciso seguir trabajando por su erradicación, se observan ya los primeros
resultados positivos de estas políticas: los accidentes de trabajo por cada 100.000 
trabajadores se han situado, entre julio de 2006 y junio de 2007, en 5.785, el nivel más 
bajo desde 1986. 

LA PRIMERA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON ACUERDO DE TODOS

El Gobierno ha impulsado, en esta etapa, una Reforma de la Seguridad Social que permite mirar 
al futuro de las pensiones con tranquilidad, ya que apuesta por incentivar la prolongación de 
la vida laboral, al tiempo que mejora las prestaciones sociales de las familias y los ciudadanos 
que más lo precisan (huérfanos, discapacitados y viudas con hijos).

Una reforma que, por primera vez, ha contado con el acuerdo de todos los agentes sociales y
que, también por primera vez, afecta a todas las prestaciones del Sistema. En noviembre de 
2007, la reforma fue aprobada mediante Ley por Las Cortes, sin ningún voto en contra. Entrará 
en vigor el 1 de enero de 2008. 

La reforma contempla modificaciones sustanciales relativas a la Incapacidad Temporal, 
Incapacidad Permanente, Jubilación y Supervivencia y articula medidas para favorecer la 



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 193/347

proporción entre cotizaciones y prestaciones, asegurando el sistema y proporcionando mayor 
protección a los colectivos con más necesidades. 

En lo tocante a la Seguridad Social de agricultores y ganaderos, se ha aprobado una Ley que 
integra a los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), lo cual supone un paso 
decisivo hacia la modernización del sector.  

La hucha de las pensiones pasa de 15.000 a 52.000 M€ 

Unido a todo lo anterior, se ha más que triplicado el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social. En 2004, el Gobierno encontró este fondo con 15.000 M€ y concluye la Legislatura 
habiéndolo dotado hasta los 52.000 M€. 

El aumento de la afiliación y de los ingresos por cotizaciones sociales han hecho posible que el 
Gobierno haya aprobado, en el último año, incrementos del Fondo de Reserva por valor de 
casi 10.000 millones de euros, destinando cerca del 94% del superávit de la Seguridad Social 
a dicho fin. 
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DERECHOS PARA LAS PERSONAS DEPENDIENTES

La LEY DE DEPENDENCIA ha creado un nuevo derecho de ciudadanía en España: el derecho de las 
personas dependientes, más de 1.200.000, a ser atendidas por el Estado en sus necesidades 
básicas.

Se trata de un derecho que se sitúa al mismo nivel que el de la educación o la sanidad y 
que garantiza a las personas mayores y a las personas con discapacidad, en situación de 
dependencia, el acceso a los servicios sociales (teleasistencia, ayuda a domicilio, centro 
de día o plaza residencial) o a las prestaciones económicas (para el cuidador familiar o 
para la contratación de un asistente personal) que necesiten. 

Para acceder a estos servicios y prestaciones y determinar su grado y nivel de 
dependencia, los ciudadanos deben solicitar una evaluación en los servicios sociales 
de su Comunidad Autónoma.

En 2007, tienen ya garantizada la atención las personas evaluadas como grandes 
dependientes (los casos más graves), de los cuales más de 100.000 han sido ya 
reconocidos y reciben prestaciones o servicios contemplados en la Ley de Dependencia.  

En 2008, este derecho universal se extenderá a los dependientes severos. 

La Ley de Dependencia establece la puesta en marcha gradual y progresiva de su 
Sistema de atención hasta el 2015.  

Su implantación, desde este año 2007 hasta el 2015, requerirá una inversión pública de 
más de 25.000 millones de euros, hasta alcanzar su pleno rendimiento y consolidación.  

Se calcula que la aplicación de la Ley de Dependencia, en los próximos diez años, creará 
300.000 puestos de trabajo nuevos; lo que supondrá un valor añadido en términos 
sociales y económicos y abrirá nuevas oportunidades al sector privado socio sanitario y de 
seguros.

Una de las prestaciones que contempla la Ley es la prestación económica por 
cuidado familiar, que hace posible que los familiares que asuman esta tarea 
puedan percibir una prestación de 487 euros, además de la cotización a la 
Seguridad Social y formación adecuada que, por otra parte, les capacitará para su 
futura inserción laboral.  

El Gobierno destinará casi 900 millones de euros en 2008 a la aplicación de la Ley, un 
118% más de lo que contemplaba este año la Ley de Presupuestos, lo que supone que en
esta legislatura el Gobierno habrá destinado más de 1.520 millones de euros a la 
atención a la dependencia. 
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PROTECCIÓN DE LAS FAMILIAS ESPAÑOLAS

La atención a todas las familias ha sido una prioridad de la acción de Gobierno en esta 
legislatura, con cinco objetivos:  

La atención a las familias que cuidan a personas dependientes.  
El fomento de la conciliación de la vida familiar y laboral.
La búsqueda de la plena igualdad de las mujeres. 
La mejora de la protección social de todas las familias españolas.
La atención y reconocimiento de derechos a familias en situaciones especiales. 

2.500 euros por hijo 

Una de las medidas de protección a las familias con mayor impacto es la nueva prestación 
universal de 2.500 euros  por nacimiento o adopción de hijo, igual para todos y compatible 
con cualquier otra ayuda familiar. La cuantía se incrementa en 1.000 euros más, en 
determinadas condiciones, cuando se trate de hijos o madres con discapacidad, familias 
monoparentales y familias numerosas.  Además, ha aumentado el límite de ingresos para 
recibir las prestaciones familiares no contributivas. 

Esta medida fue presentada por el 
presidente del Gobierno, José Luis 
Rodríguez Zapatero, en el último 
debate del Estado de la Nación el 3 
de julio de 2007 y respaldada 
posteriormente por el Parlamento de 
manera prácticamente unánime. 

Ayuda para cuidar a familiares con dependencia 

La Ley de Dependencia viene también a saldar una deuda que tenía la sociedad con las 
familias que atendían a sus familiares dependientes. Esa atención, que ahora va a ser 
garantizada por el Estado, recaía en ellas casi en exclusiva, sin recibir apenas ayuda. Esta 
Ley, que va a proporcionar a las personas dependientes acceso a servicios sociales o a 
prestaciones económicas, contempla una ayuda por cuidado de familiar dependiente (*),
que beneficiará directamente a muchas personas, sobre todo mujeres, sobre las que recaía 
el esfuerzo principal de su atención, con la consiguiente renuncia a buena parte de su vida 
personal y laboral. 

(*) 487 euros/mensuales más la cotización a la Seguridad Social. 

Más de 500.000  familias se podrán 
beneficiar anualmente con esta Ley que 
mejora su protección y contribuye a 
promover el incremento de la natalidad; 
algo muy necesario ante el previsible 
envejecimiento de la población española.
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Ley de Igualdad 

La reciente Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres ha sido una ambiciosa apuesta por la 
protección de las familias. Esta Ley ha puesto en marcha un buen número de medidas para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral, como la creación del permiso de 
paternidad de quince días (que será de treinta días en la próxima legislatura), la ampliación 
de la prestación por maternidad o la promoción de la corresponsabilidad entre hombre y 
mujer en las tareas del hogar. 

Plan Concilia 

Además, el Gobierno ha aprobado el Plan Concilia, que ya está contribuyendo a mejorar la 
conciliación de trabajo y hogar a más de medio millón de funcionarios.

Por primera vez, una Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia 

En lo que se refiere a la infancia, el Gobierno ha aprobado por primera vez en España una 
Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (2006-2009), con una serie de medidas 
destinadas a proteger a los menores y a mejorar los servicios públicos destinados a los 
niños y a las niñas. Algunas de estas medidas ya están dando sus frutos.

España ha alcanzado ya el 27% de cobertura en plazas de guardería para 
menores de cero a tres años. Al comienzo de la legislatura no llegaba al 20%. 
También se ha presentado a las Cortes el proyecto de Ley de Adopción 
Internacional, para regular esta figura que ha experimentado un significativo 
incremento en estos años y se ha creado el Consejo Consultivo de Adopción 
Internacional.

Atención a las familias en situaciones especiales 

Esta atención se ha concretado principalmente en: 

La Ley contra la Violencia de Género. 

La flexibilización de los procesos de divorcio.

Además, se han reconocido, por primera vez, todos los derechos a las familias 
formadas por uniones de personas del mismo sexo. 

En los siete primeros meses de vigencia del permiso de paternidad, 
disfrutaron de este nuevo derecho 120.000 padres.
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Otras medidas 

Se han adoptado, además, otras medidas en beneficio de las familias:

Incremento del salario mínimo interprofesional y de las pensiones mínimas. 
Las reducciones por familiares a cargo en el IRPF. 
La mejora de las prestaciones familiares, contemplada en el proyecto de Ley de 
Reforma de la Seguridad Social. 
La aprobación del Reglamento de la Ley de Familias Numerosas, que añade 
importantes ayudas para este colectivo. 
La creación del Consejo Estatal de las Familias.

3 MILLONES DE AUTÓNOMOS VEN RECONOCIDOS SUS DERECHOS LABORALES

Más de 3 millones de trabajadores autónomos y sus familias son ya beneficiarios del Estatuto del 
Trabajo Autónomo. Este compromiso electoral, que recientemente se ha hecho realidad, es el 
primer texto legal que garantiza los derechos y recoge los deberes de este colectivo profesional. 

El derecho a la igualdad y a no sufrir discriminación, el de conciliación de la vida profesional y 
familiar o el de protección de sus riesgos laborales son algunos de los derechos que se han 
reconocido a los autónomos de este país y que satisface, por fin, la reclamación que 
históricamente venían realizando la inmensa mayoría de las organizaciones representativas del 
sector, con las cuales el Gobierno elaboró el proyecto que remitió a las Cortes y que hoy ya es Ley 
en vigor.

Entre los avances que contempla el Estatuto destaca que la protección social de estos 
trabajadores será prácticamente la misma que la de los asalariados. Así, los 
autónomos podrán tener derecho a: 

Baja por enfermedad. 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional.
Protección por desempleo.
Jubilación anticipada.
Cotización a tiempo parcial. 
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MÁS IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

La Ley de Igualdad entre hombres y mujeres, que entró en vigor en abril de 2007, establece un 
marco de convivencia en igualdad para todas las ciudadanas y ciudadanos de nuestro país. 

Este texto legal modifica todas las leyes estatales afectadas por el principio de igualdad real y 
contempla un conjunto de actuaciones de carácter transversal, en todos los órdenes de la vida 
política, jurídica y social. Sus principales objetivos son hacer efectivo el principio de igualdad de 
trato y la eliminación de toda discriminación contra la mujer en cualquier ámbito de la vida o 
actuación pública o privada, remover los obstáculos y estereotipos sociales que impidan la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres y favorecer la incorporación de las mujeres al 
mercado laboral.

La Ley de Igualdad ha ampliado los derechos de las mujeres cuando deciden tener un 
hijo, garantizando su vida laboral. Además, otorga a los padres el derecho a un permiso 
de paternidad de 15 días –que se ampliará a 30 días en la próxima legislatura–, para 
que compartan la responsabilidad ante un nuevo nacimiento.  

Además, establece un conjunto de medidas para: 

1) Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral: 

El derecho a adaptar la jornada laboral o a reducirla por cuidado de hijos 
menores o personas con discapacidad. 
El derecho a acumular el permiso de lactancia en jornadas completas. 

2) Aumentar la presencia de la mujer en todos los ámbitos con:

La obligación de Planes de Igualdad en las empresas.
La representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de las 
Administraciones Públicas y en las listas electorales.

DATOS DEL ESTUDIO “IMPACTO DE LA LEY DE IGUALDAD EN LAS ELECCIONES LOCALES DE MAYO DE  
2007” PUBLICADO POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN OCTUBRE DE 2007 

Nº de Municipios que igualan o superan el 40% de Concejalas 

2003 2007
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El número de Municipios que iguala o supera el 40% de concejalas se ha duplicado. 

En el 2007, 558 Municipios superan el 40% del concejalas frente a los 234 de 2003 

+24,6
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Dada la transversalidad de la Ley de Igualdad, son muchos los ámbitos en los que debe 
desarrollarse:

Se han regulado ayudas especiales, para favorecer la incorporación al mercado 
laboral de paradas de larga duración mayores de 45 años.
Un Plan de Inspección de Trabajo, para velar que las empresas respeten la 
igualdad entre mujeres y hombres.  
La creación de una Comisión Interministerial de Igualdad.
Las directrices para la inclusión en los contratos públicos de condiciones dirigidas a 
promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la violencia de Género fue aprobada 
por unanimidad, el 22 de diciembre de 2004, en el Congreso de los Diputados. Fue la primera 
Ley que el Ejecutivo puso en marcha, tras su llegada al Gobierno y la primera ley europea de sus 
características.

Con carácter previo a la tramitación de la Ley, el Gobierno emprendió un Plan de 
Medidas Urgentes para la Prevención de la Violencia de Género, con el objetivo de
incrementar los medios y reforzar la cooperación entre policía, jueces y Administraciones 
Públicas. Entre esas medidas, la implantación de un servicio de teleasistencia que permite 
que las mujeres en riesgo de sufrir violencia de género puedan entrar en contacto, 
durante 24 horas al día, con un Centro de Atención preparado para dar una respuesta 
adecuada.

Actuaciones para desarrollar la Ley 

Entre las medidas adoptadas por el Gobierno para el desarrollo de la Ley, además de la 
creación de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, destacan: 

La implantación de protocolos para garantizar la eficacia en la protección, a través 
del Servicio de Teleasistencia. 
La creación de juzgados especializados y compatibles.
El nombramiento de fiscales especializados y de un Fiscal de Sala contra la 
Violencia sobre la Mujer.
La creación del Observatorio Estatal contra la Violencia de Género. 

Y además: 

La constitución de un Fondo económico, para contribuir a la puesta en práctica de 
la asistencia social integral. 
La creación del Registro central para la protección de las víctimas de violencia 
doméstica.
La creación de las unidades Forenses de Valoración Integral. 
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El establecimiento de ayudas económicas para las víctimas de la violencia de 
género, con especial dificultad para encontrar empleo.

83 Juzgados exclusivos para casos de violencia sobre mujer

El Gobierno aprobó un Catálogo de Medidas Urgentes y un Plan Nacional de Sensibilización y 
Protección, previstos en la Ley Integral, con una inversión de casi 50 millones de euros.  

Con el Catálogo y el Plan se refuerzan algunas actuaciones ya en curso, para garantizar la 
protección a las víctimas, incentivándolas a denunciar e intensificando los mecanismos de 
protección y coordinación.

83 Juzgados exclusivos de violencia sobre la mujer.
La incorporación de 83 fiscales especializados y más de 200 nuevos agentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a tareas de prevención y lucha contra 
la violencia de género.
El reforzamiento del turno de oficio para asegurar la asistencia inmediata durante 
24 horas.
Reforzamiento de la asistencia social integral a las víctimas de violencia, en todas las 
provincias.
La atención sanitaria específica a mujeres inmigrantes, mujeres con discapacidad y 
menores.
La extensión del servicio de teleasistencia a todas las mujeres con órdenes de 
protección y de alejamiento.
La puesta en marcha de un número de teléfono único y gratuito con atención 
permanente, el 016. 

En el plano de la sensibilización, el Plan establece la coeducación en todos los niveles 
mínimos de la enseñanza, junto a la revisión de los contenidos en los textos y materiales 
didácticos, así como el trabajo con los medios de comunicación como transmisores de valores.

Para contribuir a financiar estas acciones la Ley de Presupuestos 
2007 incrementó los recursos en más de un 75%.

El teléfono 016 entró en funcionamiento a principios del mes 
de septiembre de 2007. El gran volumen de llamadas 
recibidas las primeras 24 horas, tras su presentación en rueda 
de prensa, hizo que la plantilla que lo atendía (compuesta por 
letradas y personal especializado en atención a víctimas de 
violencia de género y derechos humanos) tuviera que 
triplicarse.
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ATENCIÓN A LAS PERSONAS QUE MÁS LO NECESITAN

La atención a las personas mayores y a las personas con discapacidad ha sido una de las 
prioridades del Gobierno de España en esta legislatura. Además, de la Ley de Dependencia, 
que supone el mayor reto social que nuestro país emprende en los últimos veinte años, se han 
puesto en marcha numerosas políticas que refuerzan la protección de estos colectivos con 
mayores necesidades de atención. 

Más de un millón de beneficiarios de vacaciones del IMSERSO  

El Programa de Vacaciones para Personas Mayores del IMSERSO ha experimentado en estos 
años un incremento espectacular, superando ya el millón de beneficiarios.

El Programa de Termalismo Social ha crecido también un 25%, hasta alcanzar los 200.000
beneficiarios.

Por su parte, el Programa de Turismo para Discapacitados aumenta también un 25%, hasta 
alcanzar las 16.000 plazas.

Teleasistencia

Se ha incrementado también el presupuesto para teleasistencia, que alcanza la cifra de 38,5 
millones de euros (un 32,5% más que en 2007), con los que se atenderá a 200.000
beneficiarios en 2008. 

La Administración reserva el 5% de sus plazas para personas con 
discapacidad

La integración plena de las personas con discapacidad ha sido uno de los principales 
objetivos. Por ello, el Gobierno ha reservado a este colectivo un 5% de las plazas que se 
convoquen en la Administración Pública y se ha facilitado la contratación de las personas con 
discapacidad (que ya crece a un ritmo del 10% anual). Así, el Gobierno destina más de 507
millones de euros anuales en políticas activas de empleo en favor de este colectivo. 

Se ha establecido la posibilidad de compatibilizar la pensión de invalidez con el 
trabajo remunerado, durante los cuatro años siguientes al inicio de la actividad. 
Se ha eliminado la incompatibilidad entre la pensión de orfandad para mayores 
de 18 años y la asignación por hijo a cargo discapacitado. 
Se ha creado una pensión mínima para mayores de 60 a 64 años con incapacidad 
total cualificada. 

Estos programas, además de mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores y de las personas con discapacidad, favorecen la creación o el 
mantenimiento del empleo en el sector turístico. Se estima que este año 2007 
serán más de 125.000 los empleos relacionados con el Programa.
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Se han incrementado las prestaciones familiares para hijos con minusvalía mayores 
de 18 años. 

Además, se ha puesto en marcha el Plan ADO Paralímpico, para que los deportistas con 
discapacidad puedan acceder a becas que les permitan preparar las competiciones 
internacionales, tal y como sucede con los deportistas profesionales de elite. 

Impulso a la accesibilidad 

Se ha regulado y garantizado a través de varios reales decretos la accesibilidad
para personas con discapacidad en edificios, transportes y en la sociedad de la 
información.
Se han destinado más de 60 millones de euros a programas para la eliminación de 
barreras arquitectónicas y virtuales de las ciudades españolas. 

Lengua de Signos 

Una de las actuaciones más significativas ha sido la Ley de reconocimiento de la Lengua de 
Signos, que regula el derecho a su aprendizaje, conocimiento y uso y garantiza los medios 
de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas. 

Se ha puesto en marcha ya el Centro Español del Subtitulado y Audiodescripción, 
que gestiona la Universidad Carlos III, con la colaboración de las asociaciones de las 
personas con discapacidad. Su tarea es facilitar esos servicios a los operadores 
audiovisuales, a través de una base de datos y, de esta manera, la accesibilidad de 
las personas con discapacidad auditiva y visual. 

Creación de nuevos Centros de Investigación y Formación 

En esta línea de contribuir a mejorar los servicios sociales de nuestro país, se están 
construyendo varios Centros Estatales de Referencia, entre los que destacan:

Alzheimer, en Salamanca. 
Enfermedades Raras, en Burgos. 

Atención a Personas con Grave Discapacidad, en San Andrés del Rabanedo (León). 

El objetivo de estos Centros es impulsar y coordinar la investigación, la atención 
especializada y la formación de profesionales sociosanitarios, en cada una de sus 
especialidades.

Otros Centros Estatales proyectados son: 

Promoción de la Vida Independiente, en Badajoz.
Atención a Personas con Discapacidad Intelectual, en Cáceres.
Daño Cerebral, en Sevilla. 
Discapacidades Neurológicas, en Langreo (Asturias). 

Trastorno Mental Grave, en Valencia. 
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Por último, el Gobierno ha puesto en marcha también la Estrategia Nacional de Inclusión 
Social, que constituye el conjunto de actuaciones de las Administraciones Públicas y de las 
ONG y del conjunto de la sociedad, para la lucha contra la exclusión social y la erradicación 
de la pobreza.   

LA INMIGRACIÓN COMO POLÍTICA DE ESTADO

La integración social de los inmigrantes, la lucha contra la inmigración ilegal y la regulación de 
los flujos migratorios han sido la base de la política migratoria del Gobierno.  

Inmigrantes con derechos y deberes 

La iniciativa más relevante fue la aprobación del Reglamento de Extranjería y la puesta en 
marcha del proceso de legalización de trabajadores extranjeros, que proporcionó derechos y 
deberes a cerca de 600.000 personas inmigrantes y que contó con el acuerdo de sindicatos, 
empresarios, organizaciones no gubernamentales y de todos los grupos políticos, salvo el 
Partido Popular.

La asignación de fondos a la Secretaría General de Inmigración y Emigración se ha ido 
incrementando año tras año. Sólo para integración de inmigrantes, el presupuesto asignado 
se ha incrementado más de un 720%, al pasar de 42,1 millones de euros en 2003 a 303 
millones en 2007 (el proyecto de Presupuestos para 2008 contempla casi 313 millones de 
euros).

En 2006 y como consecuencia de la ampliación a la Europa de los 27, el Gobierno aprobó la
duración del período transitorio para la libre circulación de trabajadores rumanos y 
búlgaros, que será de dos años y que se aplicará de forma flexible en función de la evolución 
del mercado de trabajo. También en 2006, se puso en marcha un nuevo sistema informatizado 
que permite agilizar la tramitación de permisos de trabajo y residencia. 

La contratación en origen 

Una de las figuras más promocionadas por el Ejecutivo para regular los flujos migratorios es
la contratación en origen. Prueba de ello es que, por primera vez, en el Contingente de 2007 
se incluyó una previsión de 180.000 trabajadores autorizados para trabajar en España.

En esta línea de actuación, se ha llevado la contratación en origen a Marruecos y a los países 
subsaharianos –de dónde proceden la mayoría de los inmigrantes que llegan a España de 
forma ilegal por vía marítima-, como Senegal, Mali, Mauritania, Gambia, Cabo Verde, Ghana 
Guinea Conakry y Guinea Bissau. 

Además, con estos países de África Occidental se ha reforzado la cooperación al desarrollo, 
mediante la implantación de escuelas-taller para la formación de trabajadores, ayudándoles 
así, a poder encontrar trabajo en su país o ser reclamados por España, si nuestro mercado 
laboral lo precisa. 
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Plan de Ciudadanía e Integración 

Tal y como anunció el Presidente del Gobierno, se ha puesto en marcha el Plan Estratégico de 
Ciudadanía e Integración (2006-2010) que supone un hito en la política migratoria.  

Este conjunto de medidas, que cuenta con un presupuesto de 2.000 millones de euros, tiene por 
objetivo fomentar la cohesión social y la igualdad de derechos y de oportunidades para 
españoles y extranjeros, por lo que se dirige tanto a la población autóctona como a la 
inmigrada. Su puesta en marcha ha contado con el consenso de todas las administraciones así 
como de los agentes sociales y organizaciones no gubernamentales.  

Otra iniciativa que ha experimentado un fuerte impulso en esta legislatura ha sido el 
Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes y Refuerzo Educativo, 
cuyo presupuesto se ha incrementado por tercer año consecutivo, pasando de 7,6 
millones de euros en 2004 a 200 millones de euros en 2007. 

Durante 2007, el Gobierno ha lanzado dos campañas informativas relacionadas
con la inmigración: una en colaboración con el Gobierno de Senegal que se difunde 
en el país subsahariano, para informar  a los jóvenes de los peligros que entraña 
el viaje en patera; y otra de integración, que tiene como objetivo promocionar los 
aspectos positivos de una sociedad diversa y generar cambios en la percepción y en 
las actitudes de los españoles hacia los inmigrantes que viven y trabajan con 
nosotros.

Legalidad, convivencia y derechos para los inmigrantes y que eso no represente la 
pérdida de ningún derecho para ningún ciudadano de nuestro país. Ese es el camino 
a seguir consolidando. 

CIUDADANOS ESPAÑOLES EN EL MUNDO

Españoles con iguales derechos, dentro y fuera 
La aprobación del Estatuto de la Ciudadanía en el Exterior ha sido la principal medida de la 
política del Gobierno de España dirigida a los compatriotas que viven fuera.

El Estatuto reconoce, por primera vez en la historia, los derechos y deberes constitucionales de 
estos ciudadanos ausentes y garantiza su ejercicio, en igualdad de condiciones que los residentes 
españoles. Se completa así el derecho de ciudadanía pleno para los españoles que viven fuera y 
se salda una deuda histórica con este colectivo.  

Es una ley de nuevas garantías y derechos: promoción de voto en urna; derechos 
sociales asegurados frente a cambios políticos; derechos laborales y educativos que 
mejoren la situación socio-laboral de los españoles en el exterior. 

Transcurridos apenas unos meses desde su entrada en vigor, ya se ha creado la 
Oficina Española del Retorno para dar el máximo apoyo a los españoles que quieran 
regresar a España. Está conectada con las CC.AA. y con las Consejerías de Trabajo y 
Asuntos Sociales, para prestar a quienes quieren volver la ayuda necesaria, en función 
de sus necesidades y situación laboral, familiar y personal. 
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20.000 españoles más que viven en el exterior cobran pensión 

Paralelamente, se ha consolidado el sistema de pensiones asistenciales y se ha 
duplicado el presupuesto, para evitar su quiebra financiera, pasando en los dos 
primeros años de legislatura de 50 a 100 millones de euros. Esto ha permitido 
elevar de 30.000 a más de 50.000 el número de beneficiarios de estas pensiones, 
frente a los 3.000 en que aumentó en la anterior legislatura.  

Se ha aumentando también la protección sanitaria de los ciudadanos españoles que 
viven en varios países de Iberoamérica, como Perú, Paraguay, República 
Dominicana, Argentina, Venezuela y Uruguay, con los cuales se han firmado 
Convenios Bilaterales para la prestación de esta cobertura. 

Durante este periodo, se ha reconocido la vida de sacrificio de los denominados 
“Niños de la Guerra”, mediante unas prestaciones dignas de carácter 
extraordinario. Hoy, más de 2.100 de estos “Niños” en situación de necesidad, han 
visto aumentados sus ingresos significativamente.

Especial atención merece la reforma que da respuesta a una de las demandas de 
los hijos y nietos de emigrantes españoles, a los que se les facilita el acceso a la 
nacionalidad española, a través de una reforma del Código Civil español. 

JÓVENES, PROTAGONISTAS DEL CAMBIO

Los jóvenes son otro de los colectivos a los que el Gobierno ha destinado importantes medidas, en 
esta Legislatura, para ampliar sus oportunidades, mejorar su formación y promover el mejor 
desarrollo de su vida. 

El Pacto Europeo para la Juventud, impulsado por el Presidente del Gobierno, propone 
dar a todos los jóvenes europeos los medios para progresar, respondiendo de manera 
más eficaz a sus problemas de desempleo y a sus dificultades de inserción social y 
profesional.

Los jóvenes se están beneficiando del Acuerdo para la mejora del crecimiento y del 
empleo. Por primera vez, se bonifica durante cuatro años su contratación indefinida. A 
ellos principalmente beneficia la restricción al encadenamiento de contratos. 

Además, para potenciar la creación de empresas por parte de los jóvenes, se ha 
bonificado en un 50% la cuota empresarial a la Seguridad Social por el primer 
trabajador indefinido contratado, por empresarios menores de 35 años. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO
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1100.. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha desarrollado, en esta legislatura, una política de 
apuesta decidida por la incorporación de los avances tecnológicos y de la sociedad de la 
información a todo el tejido productivo del país, al impulso de la generación y uso de energías 
renovables y a la extensión del uso de Internet en empresas, hogares y centros educativos. 

ALGUNAS CIFRAS QUE REFLEJAN LOS RESULTADOS DE LA POLÍTICA APLICADA, EN 
ESTA LEGISLATURA, DESDE ESTE MINISTERIO

AÑO 2004 AÑO 2007 VARIACIÓN

Inversión en infraestructuras eléctricas 
de transporte (miles de euros)

243.369 649.322 Se ha multiplicado 2,6 veces 

Potencia instalada en energía eólica 
(MW)

8.442 13.600 +61% 

Potencia instalada en energía 
fotovoltaica (MW)

37 396 Más de 10 veces superior 

Total de potencia instalada en energías 
renovables (MW)

27.320 33.089 +21,1%

Mercado TIC en España (miles euros) 56.023 73.390 +30,9%

Ingresos del sector de las 
Telecomunicaciones (miles euros)

34.345 42.006 +22,3%

Inversión en el sector de las 
Telecomunicaciones (miles euros)

4.542 5.686 + 25,1% 

Líneas de banda ancha (en millones) 2,1  8,2  Se han multiplicado por 4 

Penetración de banda ancha 5% 18,4% Se ha multiplicado casi por 
4

Número de internautas (en millones) 11,7  22  El doble 

Porcentaje de hogares conectados a 
banda ancha

14,7% 41,5% El triple 

Número de dominios.es 71.000 907.000 Se han multiplicado por  13 

Porcentaje de mayores que navegan 
habitualmente por la red 

8,6 15,4% Casi el doble 

Número de líneas de telefonía móvil
(en millones)

38,6 50,5 + 30,8% 

Número de turistas internacionales 50.583.815 58.451.141 + 15% 
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INDUSTRIA

Innovación, investigación y desarrollo (I+D+i) han sido los ejes de la política industrial 
realizada por el Ministerio, en estos cuatro años. Por ello, este Departamento ha aumentado muy 
notablemente el presupuesto destinado a incentivar esos tres ejes en la industria española, con 
el objetivo de mejorar su productividad y su competitividad en los mercados internacionales.

Entre el 2004 y el 2008 se ha duplicado el presupuesto destinado a I+D+i 
desde el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

En el presupuesto de 2008 de todo el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un 66,6% 
del gasto es en I+D+i, que aumenta un 13,42% respecto a 2007 y totaliza un incremento 
acumulado del 98,62% en los últimos cuatro años. 

Es decir, entre el 2004 y el 2008 
se ha duplicado el presupuesto 
destinado a I+D+i,
cumpliéndose así uno de los 
compromisos del Presidente José 
Luís Rodríguez Zapatero.  

Las ayudas del programa PROFIT han permitido apoyar más de 1.357 
proyectos en el año 2006 

Miles de empresas se han beneficiado de las diferentes ayudas de los programas PROFIT y 
CENIT que han permitido financiar proyectos singulares de investigación en áreas estratégicas 
y con proyección internacional.

El programa PROFIT (Programa de Fomento de la Investigación Técnica) desarrolla el 
esquema de ayudas directas previsto en el Plan Nacional de I+D+i. Los apoyos que 
otorga el Ministerio revisten la forma de subvenciones y préstamos a interés cero, 
para la financiación de actividades de investigación industrial, desarrollo tecnológico, 
proyectos o actuaciones de cooperación tecnológica internacional. 

En estos tres años, se han introducido importantes simplificaciones 
administrativas.

En 2006, la dotación financiera conjunta de las convocatorias alcanzó los 1.016
millones de euros, de los cuales 249 correspondieron a subvenciones y los 
restantes 767 millones a préstamos para 1.357 proyectos apoyados.

Evolución presupuestos de I+D+i del MITYC
(miles de euros)
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El programa CENIT ha apoyado a 30 proyectos en los que han participado 
460 empresas y organismos de I+D+i 

Una de las iniciativas de mayor calado de la legislatura ha sido la puesta en marcha del 
programa CENIT (Consorcios Estratégicos Nacionales en Investigación Técnica), uno de los 
instrumentos más potentes de la estrategia INGENIO 2010.

Las ayudas CENIT están destinadas a financiar 
grandes proyectos integrados de investigación 
industrial con fuerte colaboración público-
privada y horizonte temporal prolongado, 
orientados a una investigación planificada en 
áreas tecnológicas de futuro y con alta 
proyección internacional.

Las ayudas de financiación directa del CDTI han permitido apoyar a 1.885 
empresas

También el CDTI presta apoyo mediante diferentes programas de financiación directa. Los 
préstamos del CDTI no están sujetos a convocatoria y, por lo tanto, se otorgan a lo largo de 
todo el año.

El programa de ayudas directas del CDTI se complementa con la actividad 
desarrollada en materia de incentivos fiscales a la I+D+i. El MITyC tiene atribuidas 
competencias para emitir informes vinculantes para la Administración Tributaria, a 
efectos de aplicar los correspondientes beneficios fiscales.  

En el cuarto año fiscal de aplicación (2006), las solicitudes de informe ya 
cuadriplican a las presentadas en el primero (2003): 1.208 frente a 298, con un 
incremento en el último año de un 31% respecto al anterior.

Otra iniciativa de 2006 es la puesta en marcha del Programa NEOTEC Capital Riesgo
para el fomento de la inversión en PYMES tecnológicas y la generación de fondos 
privados de capital riesgo especializados en este tipo de empresas.  

En 2007, las ayudas han ascendido 
a 520 millones de euros, se han 
presentado 67 proyectos y se han 
apoyado 30, lo que supone un 
apoyo a 460 empresas.

Del año 2004 al 2007, los anticipos del CDTI han ascendido a 
2.800 millones de euros, con un total de 1.885 empresas 
apoyadas, 57% de las cuales han sido PYMES.
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Un nuevo programa para la innovación en la pequeña y mediana 
empresa

El Consejo de Ministros aprobó en diciembre de 2006 el Real Decreto que regula la 
aplicación del Programa INNOEMPRESA 2007-2013.

El Programa tiene un presupuesto estimado de 500 millones de euros para el periodo 
2007-2013, con cofinanciación del FEDER y de las CC.AA. que así lo decidan, en el 
marco de la Conferencia Sectorial de la Pequeña y Mediana Empresa.  

El MITyC ha presupuestado para INNOEMPRESA en 2007, 66,7 millones de euros. El 
programa Innoempresa viene a sustituir al anterior Plan de Consolidación y 
Competitividad de la Pyme 2000-2006 (PCCP).  

Se ha lanzado también el Programa 2007-2013 de Agrupaciones Empresariales 
Innovadoras (AEIs) que apoya la creación y desarrollo de “clusters” innovadores. 
En la 1ª convocatoria de 2007 se han aprobado 60 solicitudes, con una ayuda de 
3 millones de euros.

Además, se han creado otras herramientas para el apoyo a la creación y mantenimiento de 
empresas innovadoras: 

Creación de Empresas Innovadoras en Parques Tecnológicos. Con el objetivo de 
potenciar la iniciativa emprendedora, fomentar la creación de empresas y su 
crecimiento incrementando su capacidad de innovación.

La primera convocatoria de 2007 ha otorgado ayudas de 5 millones de euros, 
destinados a 208 empresas ubicadas en 30 incubadoras de 22 Parques 
Científicos y Tecnológicos. 

El Programa Consorcia, también fomenta la cooperación entre Centros Tecnológicos 
de, al menos, tres Comunidades Autónomas, para que estos creen mejores equipos de 
trabajo y su área de influencia sea mayor. 

ENISA y CERSA, a través de los que se establecen los instrumentos financieros del 
Ministerio necesarios para asegurar la apuesta por la innovación. 

La simplificación administrativa en la creación de empresas ha permitido 
facilitar esta tarea a más de 2.700 sociedades limitadas desde 2003 

Otro de los objetivos es el de la simplificación administrativa en la creación de empresas.

El instrumento desplegado por el MITyC para atender esta directriz es el CIRCE (Centro de 
Información y Red de Creación de Empresa): un sistema de tramitación telemática para la 
constitución de empresas (Sociedad Limitada Nueva Empresa y Sociedad de Responsabilidad 
Limitada).
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Desde el año 2003 se han creado más de 2.700 sociedades limitadas Nueva 
Empresa por el procedimiento telemático.

En marzo de 2007 se amplió el 
sistema de tramitación telemática 
a la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.  

También forman parte de la estrategia de simplificación administrativa la extensión
de la red de PAIT (Punto de Asesoramiento e Inicio de Tramitación de creación de 
empresas) con 183 puntos. Las oficinas de asesoramiento y tramitación ofrecen 
información para la creación de empresas y llevan a cabo los trámites necesarios para 
la creación de las mismas.

Así mismo el MITyC colabora con el Instituto de la Mujer para ofrecer microcréditos a
las mujeres emprendedoras y empresarias.

Apoyo a los sectores tradicionales y a los de alto valor añadido 

Otra de las líneas de actuación ha sido dar soporte a sectores tradicionales como el textil y 
el calzado que han recibido un apoyo total, con el objetivo de que puedan superar los nuevos 
condicionantes del mercado mundial. Asimismo, se ha apostado decididamente por sectores 
de alto valor añadido como es el caso de la industria aeronáutica y espacial.

El apoyo del Gobierno se 
materializa en el Plan de Apoyo al 
Sector Textil y de la Confección,
aprobado en junio de 2006.  

Contempla medidas socio-laborales, fiscales e industriales. Estas últimas incluyen: 

La puesta en marcha de una línea para la financiación de inversiones en 
modernización e innovación dotada con más de 450 millones de euros, suscrita 
por el MITYC y el ICO en septiembre de 2006.  

La renovación del compromiso del MITyC en las ayudas directas a proyectos de 
I+D+i.

La continuidad de ayudas a la reindustrialización de comarcas afectadas por
procesos de deslocalización productiva en el sector. 

La constitución de un Observatorio del sector. 
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El Plan tiene por objeto paliar los efectos a 
corto plazo de la competencia exterior y 
acelerar el proceso de adaptación y evolución 
hacia actividades de mayor intensidad 
tecnológica.
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El día 25 de octubre de 2007 se firmó, en Elche, el Acuerdo para el Desarrollo del 
Plan de Apoyo al sector de fabricación y componentes del calzado, curtidos y 
marroquinería por parte del MITyC,
el MTAS, los sindicatos FIA-UGT 
y FITEQA-CCOO, 
y las organizaciones empresariales 
(FICE, AEC, CEC-FECUR, EMPIEL,  
ASEMAVI y GREMI). 

Se han constituido 8 observatorios industriales específicos 

Desde 2005, se han constituido 8 Observatorios Industriales específicos. En ellos participan 
la administración, las asociaciones empresariales, las organizaciones sindicales y los centros 
tecnológicos.

8 Nuevos Observatorios Industriales 

De industria textil-confección De fabricantes de automóviles 

De bienes de equipo De componentes para automoción 

De química De material eléctrico y electrónico 

De industria de la madera De industria del metal 

Apoyo continuado al sector naval 

El apoyo público del MITYC se dirige a facilitar la reestructuración y modernización de los 
astilleros dentro del marco de ayudas definido por la Unión Europea. Este apoyo incluye 
tanto ayudas directas (primas) a la construcción de buques como ayudas indirectas 
(compensación de intereses de préstamos para financiar la construcción). La compensación de 
intereses son subvenciones de hasta tres puntos sobre el tipo de interés de los préstamos 
concedidos para la construcción naval. 

Impulso al sector aeronáutico y aeroespacial

El primer Plan Estratégico para el sector aeronáutico tiene como objetivo contribuir a triplicar 
la producción aeronáutica española, potenciando aquellos segmentos de mayor valor 
añadido y aumentando la intensidad tecnológica de los desarrollos aeronáuticos españoles.

La inversión entre el sector público y el sector aeronáutico español ascenderá a casi 2.200
millones de euros en inversión en I+D en 2016. 

También se ha elaborado el Plan Estratégico para el Sector Espacial 2007-2011, la primera 
vez, de nuevo, que la Administración Pública propone un plan global y coordinado a largo 
plazo en materia espacial.

El Plan se compone de un conjunto de 
medidas de carácter sociolaboral, industrial 
y financiero, en los ámbitos específicos de 
competencia de los Ministerios de Industria, 
Turismo y Comercio y Trabajo y Asuntos 
Sociales.

Existe también una línea de financiación con 
el ICO que supone 450 millones de euros
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Ayudas específicas para la reindustrialización en el Campo de Gibraltar, 
El Ferrol, la Margen Izquierda del Nervión, Jaén, Soria, Teruel y la Bahía 
de Cádiz 

El programa de Reindustrialización ofrece ayudas a las zonas afectadas por procesos de 
perdida de tejido industrial. Estas ayudas son de dos tipos: 

En primer lugar. se ofrecen anticipos a los proyectos empresariales generadores de 
empleo.

En segundo lugar se apoya a los agentes públicos para el desarrollo de 
infraestructuras industriales. Las ayudas están sujetas al mapa regional de ayudas de 
la Unión Europea. 

Además de la convocatoria general, existen convocatorias que afectan a regiones específicas, 
como el Campo de Gibraltar o El Ferrol, que comenzaron en 2006, o la Margen Izquierda 
del Nervión y las convocatorias específicas para Jaén, Soria y Teruel que comenzaron en 
2007. Para el año 2008 se ha incluido una nueva convocatoria territorial para la Bahía de 
Cádiz con un presupuesto de 100 millones de euros. 
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ENERGÍA

Las actuaciones y medidas de reforma del sector energético que se han llevado a cabo en esta 
legislatura se ajustan a tres objetivos fundamentales: la competitividad, la seguridad del 
suministro energético y la sostenibilidad.

Estos tres ejes son coherentes con los planteados por la Comisión Europea desde el lanzamiento 
de la Agenda de Lisboa en el año 2000 y son coincidentes con la Comunicación al Parlamento y 
al Consejo Europeos titulada “Una Política Energética para Europa”, del pasado 10 de enero que 
ha sido refrendada por las Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo, celebrado en 
Bruselas del 8 al 9 de marzo de 2007. 

Transposición de la Directiva europea: paso histórico en la regulación del 
sector

La aprobación de la ley 17/2007, de 4 de julio de Modificación de la Ley 54/9 del Sector 
Eléctrico, para adaptarla a la Directiva 2003/54/CE del mercado interior de la electricidad, 
ha supuesto la culminación del modelo regulatorio liberalizado y constituye el hito más 
importante del sector eléctrico desde la liberalización del sector.

Entre las novedades que introduce esta ley, destacan la separación jurídica y funcional 
entre actividades reguladas y liberalizadas, la creación del sistema de Tarifas de 
Último Recurso, y un calendario de supresión de tarifas. 

Además, también se han llevado a cabo otras reformas que persiguen el mismo fin: la 
estructuración de los mercados energéticos para permitir una mayor transparencia 
de los mismos. Entre dichas reformas destacan la creación de mercados a plazo para 
la adquisición de la energía o la regulación de la emisión primaria de energía por 
parte de ciertos operadores dominantes.  

Otro elemento que debe contribuir a una mayor racionalidad del mercado de la 
electricidad es la reforma de la garantía de potencia, los complementos de 
interrumpibilidad, que permitirá negociar a los grandes consumidores su capacidad de 
disminuir o cesar temporalmente su consumo, con el fin de permitir una gestión óptima 
de la red en picos de consumo. 

En conjunto, éstas y otras actividades 
son modificaciones técnicas que 
aportan racionalidad del sistema y 

La mayor reforma del sector energético desde 1997 

Desde la aprobación de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico y la 
34/1998 de Hidrocarburos, no ha habido en el sector energético una 
reforma tan relevante como la que se ha acometido en esta legislatura.

garantizan que el consumidor no pague más 
de lo estrictamente necesario para que dichas 
actividades se hagan con éxito, seguridad y 
productividad y en la línea de maximizar todos 
nuestros esfuerzos en el fomento de las energías 
renovables y en el ahorro y la eficiencia 
energética.
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Se ha multiplicado el presupuesto para inversión en infraestructuras 

A lo largo de esta legislatura se ha revisado, para el periodo 2005-2011, la Planificación de 
redes de transporte de gas y electricidad 2002-2011 y recientemente se ha aprobado una 
nueva Planificación para el periodo 2007-2016.  

Impulso de las interconexiones: Marruecos, Portugal y Francia 

Las interconexiones son prioritarias para el Gobierno español, especialmente las eléctricas por 
motivos de seguridad, de mercado y de sostenibilidad.  

Durante este año 2007, se ha inaugurado la segunda interconexión eléctrica con Marruecos, 
se ha firmado la construcción de dos nuevas líneas en Alta Tensión con Portugal, y se está 
trabajando en la interconexión con Francia, para la que la Comisión Europea ha designado 
un Coordinador único e independiente.  

El Mercado Ibérico de la Electricidad (MIBEL): una realidad 

Desde el pasado mes de julio de 2007, el mercado ibérico de la electricidad es una realidad, 
ya que las empresas eléctricas portuguesas han pasado a negociar la energía eléctrica 
junto a las españolas, en el mercado organizado de Madrid gestionado por OMEL.  

Se trata de un paso fundamental en el proceso de construcción del mercado interior de la 
energía en la Unión Europea y supone una de las primeras iniciativas europeas en lo referente 
a las interconexiones.

La cifra de inversión ejecutada en la red de transporte 
eléctrico se ha multiplicado por 2,6 entre 2004 y 2007. 

Inversión en infraestructuras eléctricas de transporte 
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Impulso a la diversificación de las comarcas mineras con el nuevo Plan 
Nacional del Carbón 2006-2012 

En el año 2006 se aprobó un nuevo Plan nacional del carbón 2006-2012, ya que el anterior 
plan expiraba en 2005. El nuevo plan ha establecido un nuevo modelo de desarrollo integral
y sostenible de las comarcas mineras que modificaba un número apreciable de aspectos del 
plan anterior. Durante el año 2006 y, sobre todo, en el 2007 se han firmado la mayoría de 
convenios del plan.

El Plan de Energías Renovables 2005-2010 ha permitido que en 2007 
estemos a únicamente cuatro puntos porcentuales del objetivo para el año 
2010

El Plan de Energías Renovables 2005-2010 (PER 2005-2010) se puso en marcha con el 
objetivo de ampliar la apuesta como país por estas tecnologías limpias. La promoción de las 
fuentes renovables de energía es un objetivo central de la política energética, tanto por su 
efecto sobre la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, en el marco del 
Compromiso de Kyoto y del Plan Nacional de Asignaciones de Derecho de Emisión, como 
sobre la dependencia energética. 

El PER 2005-2010 tiene como 
objetivo que el 12,1% del total 
del consumo de energía en 2010 
sea abastecido por fuentes 
renovables que contribuirán a la 
producción de energía en un 
30,3% y en un 5,83% del 
consumo de biocarburantes.

En esta línea de apuesta por las energías renovables, el Ministerio ha aprobado 
diferentes medidas durante esta legislatura:

Revisión del Real Decreto 436/2004 con el Real Decreto 661/2007 del 25 de 
mayo por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial. 
Aprobación del Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, por el que se establece 
el procedimiento administrativo para la tramitación de las solicitudes de 
autorización de instalaciones de generación eléctrica en el mar territorial.  
Orden Ministerial de regulación de la garantía del origen de la electricidad 
procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta 
eficiencia.
Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, de Fomento de Cogeneración. 

El Plan del Carbón 2006-2012, suscrito por sindicatos y empresarios, 
garantiza el futuro de trabajadores y empresas y significa un esfuerzo 
presupuestario notable para impulsar la diversificación de la base 
económica de las comarcas mineras.

Al acabar el año 2007, ya hemos 
conseguido que un 8,23% del total del 
consumo de energía provenga de las 
energía renovables, menos de 4 puntos 
porcentuales por debajo del ambicioso 
objetivo para el año 2010.
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Todas las medidas, y, especialmente la aprobación del RD 661/2007, han permitido 
el establecimiento de un sistema estable de ayudas que garantizan una atractiva 
rentabilidad a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, es 
decir de las instalaciones generadoras de energía eléctrica de cogeneración y 
aquellas que utilizan como materia prima energías renovables y residuos. 

Durante el año 2007, la 
potencia instalada en energía eólica 
ha superado los 13.000 MW,
objetivo que el anterior gobierno se 
había marcado para el año 2010.
Además, en energía fotovoltaica, el 
objetivo que este gobierno se había 
marcado para el año 2010, también 
se ha conseguido durante el 2007 y 
ha sido ampliado a 1.200 MW para 
dicha fecha.

POTENCIA INSTALADA (MW) 

Tipo de energía renovable 2004 2007 (estimación) 

Generación de electricidad 

Hidráulica (<50 MW) 13.521 13.521
Hidráulica (entre 10 y 50 MW) 2.897 2.938
Hidráulica (<10 MW) 1.749 1.819
Biomasa 344 409
R.S.U. 189 235
Eólica 8.442 13.600
Solar fotovoltaica 37 396
Biogás 141 160
Solar termoeléctrica N/A 11
Total 27.320 33.089

Impulso a una nueva energía renovable: la eólica marina 

El Gobierno ha decidido en esta legislatura dar un nuevo impulso a las energías renovables 
con la autorización, por primera vez en nuestro país, de instalaciones de generación 
eléctrica en el mar.

Estas instalaciones se podrán situar en aquellas zonas consideradas aptas, tras un 
estudio del Ministerio de Industria, el de Medio Ambiente y el Ministerio de Agricultura 
que determinará las zonas con condiciones favorables para la instalación de parques 
eólicos marinos.

Evolución de la potencia instalada en energía eólica (MW)
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El año 2006 fue el primero en el que se invirtió la tendencia al alza en la 
intensidad energética 

El Plan de Acción de Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4) 2005-
2007 se aprobó al inicio de esta legislatura, con el objetivo de un ahorro de 12 millones de 
toneladas equivalentes de petróleo, la reducción de un 20% de las importaciones de 
petróleo y la reducción de 32,5 millones de toneladas de CO2.  

Para completar el horizonte de la E4 se ha establecido recientemente un nuevo Plan de 
Acción para el periodo 2008-2012. El nuevo plan permitirá generar un ahorro de 87,9
millones de toneladas equivalentes de petróleo (volumen cercano al 60% de consumo de 
energía primaria en España durante 2006). También permitirá una reducción de emisiones de 
CO2 a la atmósfera de 238 millones de toneladas. 

Se consolida así el esfuerzo del Plan de Acción 2005-2007 y se amplían las acciones y 
los objetivos. El año 2006 fue el primero en el que se invirtió la tendencia al alza en 
la intensidad energética. Las administraciones públicas aportarán 2.366 millones de 
euros, un 20,2% más de lo estaba previsto en el período 2008-2012. 

Las acciones más significativas del nuevo plan de acción se dirigen al sector industrial, 
de transporte, servicios públicos, edificación, equipamiento residencial y ofimático, 
agricultura y transformación de energía. Las iniciativas en transporte son las que 
permitirán un mayor ahorro, un 38% del total. 

Ampliación del plan RENOVE de electrodomésticos 

Una de las medidas que afectan más al ciudadano es la 
ampliación del plan RENOVE de electrodomésticos, para sustituir
los electrodomésticos con un bajo etiquetado energético por 
otros con etiquetado energético clase A o superior.  

También se han aprobado entre otras iniciativas, ayudas para financiar planes de 
movilidad urbana y planes de transporte en empresas, para facilitar el trasporte
colectivo de los empleados, un plan Renove para la modernización de la flota de 
tractores agrícolas o el impulso del cambio de equipos y lámparas de alumbrado
público.

La Administración General del Estado dará ejemplo con el ahorro de un 
9% de energía en el año 2012 

El Plan de Ahorro de Energía en los edificios de la Administración General del Estado se
aprobó en julio de 2007 y prevé poner en marcha medidas enfocadas a conseguir un cambio 
de comportamiento de las personas, a través de campañas de sensibilización e información 
para una mejor gestión energética, así como otra serie de medidas tecnológicas en los 
procesos de mantenimiento y rehabilitación que permitan que en el año 2012 el ahorro sea 
de un 9% y de un 20% en el 2016.  

Se destinan a este 
plan un total de 532
millones de euros. 
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Sustitución de las calderas de carbón

El nuevo reglamento de instalaciones térmicas en los edificios de vivienda, que también se 
aprobó en julio de 2007, fomenta la instalación de calderas y aparatos de calefacción y 
climatización en las viviendas que permitan reducir las emisiones contaminantes. Las calderas 
de carbón y las de baja prestación energética tendrán que haber sido sustituidas por otras 
de menor contaminación, antes del 1 de enero de 2012.

Los edificios de nueva construcción deben disponer de la Certificación de 
Eficiencia Energética 

Se han puesto en marcha, entre 2005 y 2007, medidas legislativas de fuerte valor estructural, 
como el Código Técnico de la Edificación o la Certificación Energética de Edificios.

Preparando el futuro con la elaboración de la prospectiva energética con 
horizonte en el año 2030 

Durante esta legislatura, expertos y administración han trabajado conjuntamente para 
elaborar una hoja de ruta a largo plazo en materia de energía.

La finalidad que se persigue con este estudio es poder contar con un marco 
estratégico. Se han realizado ya gran parte de los estudios sectoriales y la 
modelización de los escenarios, y se está efectuando la evaluación de los trabajos, 
extracción de resultados y elaboración del documento final del proyecto. 

Así, los edificios de nueva construcción y los que se rehabiliten o se 
proyecten a partir del año 2007 deberán obligatoriamente disponer 
de la Certificación de Eficiencia Energética, que permite al ciudadano 
que compre o alquile un edificio conocer las características del 
consumo energético del edificio, gracias a una “Etiqueta de eficiencia 
energética”, similar a las que ya se utilizan en electrodomésticos, 
lámparas o vehículos.
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SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

El Gobierno ha impulsado el Plan Avanza con medidas concretas, por primera vez 
territorializadas, y con la colaboración de las Comunidades y Ciudades Autónomas. El Plan 
Avanza pretende acelerar el desarrollo de la sociedad de la Información, mejorando la 
capacitación tecnológica de la ciudadanía, incrementando el número de pymes digitales, 
modernizando los servicios públicos y fomentando el despliegue de infraestructuras de Banda 
Ancha. Hace además una apuesta de futuro, para fortalecer el sector privado y para modernizar 
la administración, con iniciativas singulares como el DNI-electrónico, Sanidad en línea, Internet 
en el Aula o la modernización de la administración de justicia.

El Gobierno ha dedicado a este plan casi 4.500 millones de euros entre 2005 y 2008, 
frente a los 1.800 millones de euros del período 2001-2004.  

Por otra parte, hasta 2007, Avanza, ha impulsado la movilización de recursos 
adicionales del conjunto de la Sociedad por más de 2.700 millones de euros.

Se han firmado convenios de colaboración con todas las CCAA y Ciudades Autónomas, 
lo que ha permitido, hasta el momento, una movilización de fondos de más de 516 
millones de euros, de los cuales el MITyC aporta 345.

Se está también colaborando con más de 250 Ayuntamientos y 150 ONGs, en los 
ámbitos de administración electrónica, igualdad, mayores y discapacitados, movilizando 
230 M€, de los cuales el MITyC aporta 120 M€.

El gasto TIC per cápita ha aumentado un 18% solo en los dos últimos años, con lo que 
España ha reducido en 10 puntos porcentuales su diferencia con la media europea (75% 
frente al 65% anterior). 

Sólo el presupuesto ejecutado en 2007: 1.540 millones de euros, 
superará todo lo ejecutado en los cuatro años de la legislatura 
anterior. La dotación hasta el 2010 será de 5.700 millones de euros. 
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España ha conseguido ser, en tres años, la quinta comunidad virtual de 
Europa y contar con más de 22 millones de internautas 

El acceso a Internet ha experimentado en 
estos tres años un incremento espectacular. 

En 2003, sólo había 12 millones 
de usuarios de Internet y 
actualmente hay 22 millones de 
ciudadanos que se conectan a 
Internet, lo que supone haber 
duplicado en cuatro años el 
número de internautas. 

España es hoy la quinta comunidad
internauta de Europa.

El 57,8% de los hogares españoles disponen de ordenador y el 50% 
están conectados a Internet 

El 57,8% de los hogares dispone de ordenador (sobremesa, portátil o ambos), con un 
crecimiento interanual de 6,3 puntos. Por otra parte, en 2003, tan sólo un 8% de hogares 
disponían de conexión mediante banda ancha. En la actualidad, existen más de 6,5 millones 
de hogares conectados que representan el 40% de los hogares españoles. Además, el 50% 
de los hogares ya está conectado a Internet (49,6% en diciembre de 2007). 

El Ministerio también ha impulsado diferentes líneas de ayuda y 
apoyo a las empresas que se ha traducido en un aumento del 
porcentaje de empresas conectadas a Internet, alcanzando en 
2006 más del 90%. Este porcentaje iguala los valores de la UE 
y los supera, si tenemos en cuenta el número de empresas 
conectadas con tecnología de banda ancha que es del 87% del 
total, mientras que la media comunitaria se sitúa en el 75%.

El plan de extensión de la banda ancha ha permitido duplicar el número 
de líneas desde 2004 a 2007

El despliegue de la banda ancha para 
facilitar el acceso a las nuevas 
tecnologías de la información ha 
permitido que, en julio de 2007, 
existieran ya 7,5 millones de líneas fijas 
de banda ancha, número que duplica las 
que había en 2004. Y en 2008 la cifra 
llegará a 8,2 millones, cuatro veces 
más que en 2003.

Número de líneas de banda ancha
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Es decir, las 
empresas
españolas están, 
en este aspecto, 
12 puntos por 
encima de la 
media de la 
UE-25.
























































































































































